
 

 

25-9512-4 
 

Mosquera 

 
Doctor 
Nelson Gómez Botero 
Subdirector de Centro 
Centro de Biotecnología Agropecuaria 
Regional Cundinamarca 

 

 
Asunto: Solicitud contratación instructores programa FIC- 2025 

 
Estimado doctor 

Con base en el presupuesto asignado al Centro de Biotecnología Agropecuaria, en la apertura presupuestal 
2025, en cuanto al programa FIC, dependencia 951218 por $349.396.131 y después de haber realizado el 
análisis respectivo de la necesidad de instructores, el cual se encuentra adjunto a la presente solicitud, de 
manera atenta me permito solicitar el inicio del proceso de contratación de siete (7) instructores, de acuerdo 
con los perfiles adjuntos. 

 
Agradezco su atención, 

 

 

CARLOS FABIAN ROJAS FERNANDEZ 
Coordinador Académico 

 
Anexo: Justificación 
Anexo 2 
Acta 003 Comité de Verificación 2025 

 
Copia: Angela Patricia Rojas Ochoa. aprojaso@sena.edu.co 
Mónica Patricia Osorio Martínez. mosoriom@sena.edu.co 
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JUSTIFICACIÓN 

 
 
 

El SENA es un establecimiento público del orden nacional, encargado de cumplir la función 
que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores 
colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la 
incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país. (Ley 119, 1994) y fundamentada en la 
visión 2026, para consolidarse como una entidad referente de formación integral para el 
trabajo, por su aporte a la empleabilidad, el emprendimiento y la equidad, que atiende con 
pertinencia y calidad las necesidades productivas y sociales del país, soporta su 
direccionamiento estratégico en plan nacional de desarrollo 2022-2026 ‘Colombia, potencia 
mundial de vida’, el cual plantea retos importantes con énfasis en la inclusión y el desarrollo 
regional. 

El Centro de Biotecnología Agropecuaria atiende la población de 17 municipios, ofreciendo 
los programas de formación en los niveles Tecnólogo, Técnico, Auxiliar, Operario y 
complementaria, impartiendo formación profesional con calidad y pertinencia 
respondiendo a la misión que tiene el SENA para formar con calidad a los colombianos. En 
el marco de esta misionalidad, el Fondo de la Industria de la Construcción (FIC), 
administrado por el SENA, es una estrategia fundamental para fortalecer las competencias 
técnicas en la etapa lectiva así como el seguimiento en la etapa práctica de los aprendices 
de programas del sector construcción, el cual se convierte en uno de los pilares del 
desarrollo económico y social de Colombia. Lo anterior, teniendo en cuenta que la 
formación en este sector es crucial para atender las necesidades actuales y futuras de 
infraestructura, vivienda, y desarrollo urbano del país, garantizando una fuerza laboral 
capacitada y actualizada en estándares nacionales e internacionales de alta calidad. 

 
Los programas de formación que serán ofrecidos en el año 2025 caracterizados como FIC y 
que corresponden a programas que pasan del año 2024 o que se encuentran en la oferta 
indicativa 2025 y sus competencias se encuentran a continuación: 
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PROGRAMA 

 

 
COMPETENCIA 

TEC. OPERACION DE MAQUINARIA 
PESADA PARA EXCAVACION 
OPERARIO EN EXCAVADORA Y 
RETROEXCAVADORA 

 
 
 
Operar equipo de excavación según manuales técnicos. 

 
TEC. CONSTRUCCION DE 
EDIFICACIONES 
TEC. INSTALACIONES HIDRAÚLICAS 
Y SANITARIAS EN EDIFICACIONES 
RESIDENCIALES Y COMERCIALES 

Instalar cubiertas de acuerdo con tipo de diseño y normativa 
técnica 
Instalar redes hidrosanitarias de acuerdo con procedimientos 
técnicos y 
normativa 
Preparar concretos y morteros según normativa y 
especificaciones técnicas de construcción 

TEC. CONSTRUCCION DE 
EDIFICACIONES 
OPERARIO EN MAMPOSTERIA 
TEC. ENCHAPES DE PISOS Y 
PAREDES CON MATERIAL 
CERÁMICO Y SIMILARES 

Armar refuerzos estructurales de acuerdo con planos y 
reglamento técnico de construcción 
Fundir concreto de acuerdo con requerimientos técnicos de 
construcción 
Levantar muros en mampostería estructural de acuerdo con 
planos y normativa técnica de 
construcción 

TC CONSTRUCCION Y 
MANTENIMIENTO EN LINEAS DE 
TRANSMISION DE ENERGIA 
ELECTRICA 

 
 

 
Trabajar en alturas de acuerdo con procedimiento técnico y 
normativa de seguridad y salud en el trabajo 

TEC. OPERACION DE MAQUINARIA 
PESADA PARA EXCAVACION, TEC. 
ELECTRICIDAD 
TEC. CONSTRUCCION DE 
EDIFICACIONES 
(EMPRENDIMIENTO) 

 
FOMENTAR CULTURA EMPRENDEDORA SEGÚN HABILIDADES 
Y COMPETENCIAS 
PERSONALES 

TEC. OPERACION DE MAQUINARIA 
PESADA PARA EXCAVACION, TEC. 
ELECTRICIDAD 
TEC. CONSTRUCCION DE 
EDIFICACIONES (EDUCACIÓN 
FÍSICA) 

 
 
GENERAR HÁBITOS SALUDABLES DE VIDA MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE 
ACTIVIDAD FÍSICA EN LOS CONTEXTOS PRODUCTIVOS Y 
SOCIALES. 

TEC. OPERACION DE MAQUINARIA 
PESADA PARA EXCAVACION, TEC. 
ELECTRICIDAD 

Enrique Low Murtra-Interactuar en el contexto productivo y 
social de acuerdo con principios éticos 
para la construcción de una cultura de paz. 
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TEC. CONSTRUCCION DE 
EDIFICACIONES (ÉTICA) 

 

TEC.OPERACION DE MAQUINARIA 
PESADA PARA EXCAVACION 
TEC. ELECTRICIDAD 
TEC. CONSTRUCCION DE 
EDIFICACIONES (SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO) 

 
APLICAR PRÁCTICAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES Y LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

 
De esta forma, se analizan las necesidades que se requieren de instructores y sus respectivos 
perfiles, teniendo en cuenta que dentro del programa FIC se cuenta con XX instructores 
dentro de la planta de carrera administrativa de la Entidad, pero no el suficiente asignado a 
atender esta estrategia, que corresponda a las siguientes áreas. 

 

Área 

Instructor operación de maquinaria pesada 

Instructor construcción 

Instructor trabajo seguro en alturas 

Instructor transversal emprendimiento 

Instructor transversal actividad física y hábitos 
saludables 

Instructor transversal ética 

Instructor transversal SST 

 
En concordancia con lo anterior y de conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 
2004, que cita: “los Centros de Formación son las dependencias responsables de la 
prestación de los servicios de Formación Profesional Integral, los servicios tecnológicos, la 
promoción y el desarrollo del empresario, la normalización y evaluación de competencias 
laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las cadenas 
productivas y los sectores económicos. Así mismo el artículo 27 del mismo Decreto 249 de 
2004 señala las funciones que deben desarrollar las Subdirecciones de Centro para planear, 
programar y ejecutar todos los procesos mencionados anteriormente, entre ellas 
“Administrar y ejecutar los procesos de contratación” del Centro. 

 
Así es como se presenta a la Subdirección de Centro, el siguiente análisis de necesidades 
realizado por las Coordinaciones Académicas responsables del programa, en el cual se 
soporta la contratación de siete (7) instructores para cumplir las metas previstas, esto en el 
marco de la rigurosidad que justifica la contratación de personal para la prestación de 
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servicios profesionales y de apoyo a la gestión, siguiendo el precepto de que la contratación 
de prestación de servicios debe realizarse únicamente con relación al personal 
indispensable para suplir actividades donde la planta de personal es insuficiente. 

 
Las personas contratadas deben responder al siguiente objeto, según corresponda y a las 
siguientes obligaciones contractuales: 

 
Objeto: Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, de carácter temporal como 
instructor contratista para planear, ejecutar y evaluar la formación programada por el Centro 
de Formación, en los programas caracterizados como (FIC) Fondo de la Industria de la 
Construcción, en las competencias relacionadas con la operación de maquinaria pesada o 
aquellas que le sean a fin a su perfil atendiendo las necesidades, políticas institucionales y la 
normatividad del Centro de Biotecnología Agropecuaria en el municipio de Mosquera y su 
área de cobertura. 

1. Cumplir a cabalidad el objeto del contrato. 

2. Orientar la formación Profesional Integral siguiendo los lineamientos establecidos en los 
procedimientos del proceso misional, apoyando a los aprendices en el desarrollo de los 
proyectos formativos en las respectivas etapas de formación, etapa lectiva o productiva, en 
cualquiera de los más de 17 municipios donde tiene cobertura el Centro de Biotecnología 
Agropecuaria, de acuerdo con la programación asignada por la Coordinación Académica. 

3. Colaborar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de 
formación titulada FIC, así como en el reconocimiento de aprendizajes previos y más aún 
cuando aplican cadena de formación, registrando los juicios de evaluación que correspondan 
de manera oportuna, siguiendo los tiempos establecidos por la Coordinación Académica. 

4. Realizar transferencia técnica y pedagógica en las charlas informativas y/o empresarios 
que estén interesados en formar parte de los programas para que adopten la formación por 
competencias, proyectos, la normatividad y lineamientos vigente del SENA, además de, 
participar en los procesos de promoción y divulgación de los programas de formación, así 
como la selección de aprendices de los programas caracterizados como FIC. 

5. Actualizar sus conocimientos y participar, en la medida de lo posible y conforme a su 
disponibilidad, en los programas de capacitación y actualización profesional organizados por 
la Entidad, siempre que estos estén directamente relacionados con el objeto contractual y 
sean necesarios para el cumplimiento de las obligaciones asumidas, para ponerlo en práctica 
en la formación de los aprendices y lo programado según su perfil. 

6. Orientar, apoyar, acompañar y asesorar en forma permanente e integral a los aprendices 
en el proceso de formación, incluyendo la formulación de acciones complementarias para 
subsanar las medidas formativas y el seguimiento de los planes de mejoramiento que le sean 
asignados. 
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7. Apoyar los procesos de depuración de juicios de los aprendices en las fichas caracterizadas 
como FIC en el aplicativo SOFIA PLUS, de acuerdo con los lineamientos establecidos en la 
coordinación académica. 

8. Contribuir de manera significativa en los equipos de desarrollo curricular 
interdisciplinarios por programa o redes tecnológicas, participando en los Equipos Ejecutores 
de Centro mínimo una vez al mes para apoyar la elaboración, revisión y validación de los 
productos establecidos en los procedimientos y guías determinados desde la pertinencia de 
la oferta hasta la certificación de los aprendices. 

9. Responder por la integridad y buen uso de materiales, equipos y demás elementos de la 
institución puestos bajo su cuidado para desarrollar labores propias de su cargo, Además de, 
Cuidar y responder por los mismos para el cumplimiento del objeto contratado, así como 
hacer entrega de los elementos devolutivos del inventario que le sean asignados. 

10. Realizar el registro en el Sistema Sofia Plus de todas las actividades que son de su 
responsabilidad, dentro del plazo máximo de tres (3) días, asegurando que la información 
registrada sea precisa y coherente con el proceso formativo. Estas actividades incluyen: i) 
Registro de los juicios evaluativos; ii) Creación de rutas y asociación de aprendices; iii) 
Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos. 

11. Comunicar de manera oportuna a los lideres de fichas asignadas y Coordinador 
Académico, si se requiere, de las anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos que incidan en la formación impartida a cada ficha asignada, cumpliendo con lo 
que plantea el reglamento del aprendiz, así como presentar la documentación requerida 
para reportar deserciones o comités de seguimiento y/o evaluación, cuando sea el caso. 

12. Hacer uso eficiente de los aplicativos que la entidad facilita para la ejecución de las 
actividades relacionadas con las obligaciones contractuales, incluyendo el correo 
institucional, la plataforma LMS, entre otros, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
en el contrato, aprovechando al máximo los recursos que brinda la entidad para la 
comunidad educativa. 

13. Brindar apoyo y asesoramiento técnico al área de seguimiento cuando se requiera y 
emitir conceptos técnicos cuando le sean asignados proyectos productivos, brindando 
orientación técnica y pedagógica con calidad y pertinencia. 

14. Apoyar los procesos de contratación y adquisición de materiales de formación en caso de 
que le sea requerido, según su especialidad cuando lo requiera el centro de formación como 
apoyo en la supervisión, haciendo parte del comité evaluador o elaborando documentos 
precontractuales como; estudios previos, estudios de mercado, análisis del sector y demás 
que sean requeridos. 

15. Asistir a todas las reuniones programadas por el Subdirector de Centro, Coordinador 
Académico o Supervisor de Contrato, así como a los Comités de Evaluación y Seguimiento, 
cuando sea el caso. 
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16. Respetar y hacer cumplir con sus aprendices todos los lineamientos dispuestos por el 
Centro de Formación, respetando y brindando un trato adecuado y profesional a los 
aprendices, instructores y demás miembros de la comunidad educativa del SENA y personal 
de apoyo en subsedes, prestando sus servicios con seriedad, responsabilidad, 
profesionalismo y eficiencia. 

17. Orientar formación de manera presencial, remota y /o virtual, según le sea requerido, 
cumpliendo a cabalidad con la programación asignada por la coordinación académica, tanto 
en complementaria como en titulada presencial en la etapa lectiva o en seguimiento a etapa 
productiva. 

18. Participar en las actividades de seguridad y salud en el trabajo programadas por el Centro, 
acatar y hacer cumplir con sus aprendices todos los lineamientos del Sistema Integrado de 
Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud en el Trabajo. 

19. Prestar los servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalismo y eficiencia, haciendo 
cumplir con sus aprendices el reglamento del aprendiz vigente. 

20. Impartir la competencia que le sea programada en concordancia con el diseño curricular, 
el proyecto formativo del programa de formación concertado por los integrantes del equipo 
ejecutor, respetando los tiempos programados a las fichas asignadas. 

21. Seleccionar las estrategias de Enseñanza-Aprendizaje-Evaluación que motiven a sus 
aprendices a aprender en concordancia con el modelo pedagógico de la Entidad y la 
modalidad de formación. 

22. Ejecutar en su totalidad las horas programadas mensualmente por el supervisor de 
contrato en el aplicativo SOFIAPLUS de acuerdo con la necesidad del servicio contratado y en 
el caso de la formación complementaria, apoyar con la socialización, divulgación e inscripción 
de los cursos en la zona de influencia del centro de formación. 

23. Presentar oportunamente, de manera mensual, la cuenta de cobro con los 
correspondientes soportes (pago de parafiscales, informe de actividades y planilla de pago), 
en la forma y condiciones establecidas en la forma de pago del contrato. El incumplimiento 
de esta obligación so pena de inicio de incumplimiento del artículo 86 de la ley 1474 de 2011. 

24. Aplicar estrategias de permanencia de los aprendices, ejecutando la formación 
profesional integral de acuerdo con el modelo pedagógico de la Entidad. 

25. Articularse con el Programa de Bienestar Integral de Aprendiz, para adelantar proyectos 

y programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, psicoafectivas, éticas, 

morales, sociales y valores en los aprendices. 

26. Realizar todas las labores administrativas requeridas con calidad, eficiencia y siguiendo 
estrictamente las instrucciones brindadas en los tiempos requeridos por su Coordinación 
Académica y/o Supervisión de Contrato, siendo los productos resultados, propiedad 
intelectual del SENA, guardando absoluta reserva sobre documentos e información que 
lleguen a su poder por el desarrollo del objeto contractual. 
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27. Cumplir con los lineamientos  establecidos por SENNOVA, en caso de 
que sea instructor investigador o de que tenga un proyecto aprobado para 
proyectos para la vigencia 2025 o lidere un semillero de aprendices. 

28. Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo 
de Bienestar al Aprendiz u otras en las cuales se requiera de su presencia. 

29. Apoyar procesos de registro calificado y de autoevaluación, cuando le sea requerido, con 
calidad y eficiencia, cumpliendo con los tiempos establecidos. 

30. Realizar seguimiento a etapa productiva si le es requerido, utilizando las herramientas 
virtuales y/o las visitas presenciales o haciendo uso de las tecnologías virtuales, cuando así 
le sea demandado. Dentro de esta obligación se tendrá en cuenta la revisión de las bitácoras 
quincenales realizadas por los aprendices, la orientación correcta a las situaciones que se 
puedan presentar entre el empleador y el aprendiz, el cumplimiento de los lineamientos 
establecidos dentro del procedimiento de ejecución de la formación, la interacción continua 
entre el Aprendiz y el Instructor, y el registro oportuno del juicio de evaluación 
correspondiente a la etapa productiva, cuando esta haya finalizado de manera exitosa, 
respetando los lineamientos otorgados por el área de seguimiento y su dinamizador. 

31. Las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato, de acuerdo con el nivel, 
la naturaleza y el área del desempeño. 

 
Se reitera que con base en el anterior análisis, teniendo en cuenta los compromisos 
institucionales, así como la capacidad operativa, se evidencia la inexistencia de personal 
suficiente para atender la demanda de los servicios que permitan dar cumplimiento a los 
objetivos y metas asignadas; razón por la cual se hace necesario contratar los servicios 
personales de carácter temporal, tratándose de actividades en las que prima el intelecto y 
requiriendo personal con un grado de conocimiento especializado, o no existiendo o siendo 
insuficiente la planta de personal adoptada por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de 
Biotecnología Agropecuaria. La alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la 
necesidad temporal que tiene es mediante la celebración de un contrato de servicios 
personales, que respeta las disposiciones legales vigentes y preserva la transparencia en la 
relación entre las partes, sin configurar los elementos esenciales de una relación laboral 
(prestación personal del servicio, subordinación y remuneración), conforme a lo dispuesto 

 

 
en el artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo y los principios consagrados en el artículo 
53 de la Constitución Política de Colombia, que privilegian la prevalencia de la realidad sobre 
las formalidades. 
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Versión: 01 

Código: 

GFPI-F-139 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES - APOYOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS PERFILES RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

     PRIMERA OFERTA - SEGUNDA OFERTA - TERCERA OFERTA - CUARTA OFERTA      

 

PERIODO : AÑO 2025 

TOPE GLOBAL PROGRAMADO 

 ELABORADO POR: 

SALDO       Nombre: Carlos Fabián Rojas (Centro de Biotecnología Agropecuaria) 

% UTILIZADO:       Teléfono: +57(601)5461600 

 
 

 
LUGAR 

 
 

 
NIVEL 

 
 

 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

(TE-TP-TGO) 

 
 

 
CONTRATO 

 
 

 
No. 

CONTRATOS 

 

 
No. DE MESES Y DIAS A 

CONTRATAR 

FECHAS PREVISTAS PARA LA 

CONTRATACIÓN 

 

 
COSTO HONORARIO 

MES 

 

 
COSTO TOTAL 

HONORARIOS 

 

 
COSTO HONORARIO 

MES 

 

 
COSTO TOTAL 

HONORARIOS 

 
DURACION DEL 

PROGRAMA 

 

 
OBSERVACIONES 

Inicio 

(D-M-A) 

Terminación 

(D-M-A) 

 
LECTIVA 

     MESES DIAS   PROFESIONALES TECNICOS Y/O TECNOLOGOS   

  TEC. OPERACION DE       

 
  

 
 

Regional Cundinamarca -  MAQUINARIA PESADA PARA          

Centro de Biotecnología Titulada EXCAVACION  1 10 15 2/03/2025 19/12/2025 $ 3.555.872 $ 37.336.656  

Agropecuaria  OPERARIO EN EXCAVADORA 
TYECR.ECTORNOSETXRCUACVCAIDOONRDAE Contratación Directa 

        

Regional Cundinamarca - 
 

EDIFICACIONES 
           

Centro de Biotecnología Titulada TEC. INSTALACIONES  1 10 15 2/03/2025 19/12/2025 $ 4.599.511 $ 48.294.866  

Agropecuaria  HIDRAÚLICAS Y SANITARIAS 
EN EDIFICACIONES Contratación Directa 

        

Regional Cundinamarca - 

Centro de Biotecnología 

Agropecuaria 

 
Titulada 

TC CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTO EN LINEAS 

DE TRANSMISION DE 

ENERGIA ELECTRICA 

 
 

 
Contratación Directa 

 
1 

 
10 

 
15 

 
2/03/2025 

 
19/12/2025 

 
$ 4.599.511 

 
$ 48.294.866 

    

  TEC. OPERACION DE         

   
 

Regional Cundinamarca -  MAQUINARIA PESADA PARA          

Centro de Biotecnología Titulada EXCAVACION, TEC.  1 10 15 2/03/2025 19/12/2025 $ 4.599.511 $ 48.294.866  

Agropecuaria  ELECTRICIDAD 
TETCE. CC.OONPSETRRAUCCIOCINODNEDE Contratación Directa 

       
El perfil se encuentra en los estudios previos 

Regional Cundinamarca - 
 

MAQUINARIA PESADA PARA 
           autorizados 

Centro de Biotecnología Titulada EXCAVACION, TEC.  1 10 15 2/03/2025 19/12/2025 $ 4.599.511 $ 48.294.866 $ -  

Agropecuaria  ELECTRICIDAD 
TEC. CONSTRUCCION DE Contratación Directa 

         

Regional Cundinamarca - 

Centro de Biotecnología 

Agropecuaria 

 
Titulada 

TEC. OPERACION DE 

MAQUINARIA PESADA PARA 

EXCAVACION 

TEC. ELECTRICIDAD 

 
 

 
Contratación Directa 

 
1 

 
10 

 
15 

 
2/03/2025 

 
19/12/2025 

 
$ 4.599.511 

 
$ 48.294.866 

 
 

$ - 

  

  TEC.OPERACION DE         

 
 

 
 

Regional Cundinamarca -  MAQUINARIA PESADA PARA           

Centro de Biotecnología Titulada EXCAVACION  1 10 15 2/03/2025 19/12/2025 $ 4.599.511 $ 48.294.866 $ -  

Agropecuaria  TEC. ELECTRICIDAD 
TEC. CONSTRUCCION DE Contratación Directa 

         

 
TOTALES 

 
289.769.193 

 
 

37.336.656 

  

 
 
 
 

 
Nelson Octavio Gomez Botero 



 

 

 Subdirector del Centro de Biotecnología Agropecuaria 



 

 

 

ACTA No. 003 de 2025 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Comité de Verificación 2025- Circular 3-2024- 

000278. 

CIUDAD Y FECHA: 

Mosquera, 07 de enero de 

2025 

 HORA INICIO: 

8:00 am 

HORA FIN: 

5:00 pm 

LUGAR Y/O ENLACE: 

Sala de Juntas 

 DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 

Centro de Biotecnología 

Agropecuaria/ Regional 

Cundinamarca 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

Selección Instructores FIC 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Seleccionar los instructores del programa FIC propuestos para iniciar proceso de 

contratación en el año 2025. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
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Selección Instructores FIC 

La selección de instructores para FIC se lleva a cabo en concordancia con las funciones del Comité de 

Verificación, señaladas en la Circular No. 3-2023-000212 del 3 de noviembre de 2023: 

- Verificar que las hojas de vida a revisar correspondan a quienes hayan finalizado exitosamente su 

inscripción y su estado en el módulo Banco de Instructores 2024 sea “Inscrito”. - Constatar que las 

hojas de vida a revisar correspondan a una necesidad vigente de contratación del Centro de 

Formación. - Verificar el cumplimiento del perfil de cada aspirante para la respectiva necesidad de 

contratación en relación con la necesidad y el diseño curricular, con base en lo cual el Centro de 

Formación registrará en el módulo Banco de Instructores el estado CUMPLE o NO CUMPLE para cada 

aspirante. - Revisar las hojas de vida con “CUMPLE” y aplicar criterio(s) objetivo(s) para escoger las 

personas a contratar, dejando constancia de esa actuación y de los criterios en el acta. - Entregar 

firmado al Subdirector de Centro los resultados de verificación y escogencia de personas a contratar, 

con copia a la Oficina de Control Interno, este documento debe ser integrado como parte de los 

documentos precontractuales publicados en cada expediente electrónico en el SECOP II. - Apoyar las 

respuestas a las peticiones, quejas, reclamos o tutelas que se presenten, sobre esta etapa de 

verificación, ponderación y escogencia, en los aspectos relacionados con su actuación. - Las demás 

anotadas en esta Circular o en otros lineamientos 

 
Así, realizando el proceso con los instructores que figuran en el Banco de Instructores 2024, en una 

primera etapa, se revisará las postulaciones de los instructores que suscribieron contrato con el 

Centro de Biotecnología Agropecuaria en 2024. 

Así, realizando el proceso con los instructores que figuran en el Banco de Instructores 2024, en una 

primera etapa, se revisará las postulaciones de los instructores que suscribieron contrato con el 

Centro de Biotecnología Agropecuaria en 2024. 

1. Establecer el cumplimiento en el ítem de formación según perfil del instructor del programa 

de formación a orientar. 

2. Establecer el cumplimiento en el ítem de experiencia según perfil del instructor del programa 

de formación a orientar. 

3. Participación en las actividades de desarrollo curricular siguiendo lineamientos de la Gestión 

de la Formación Profesional Integral aportado por el instructor(a). (Programa de formación, 

Proyecto formativo, Guías de aprendizaje, Planeación Pedagógica, Instrumentos de 

evaluación, Actas de entrega, Equipos Ejecutores, Juicios Evaluativos, Semáforos y Líneas de 

tiempo de los programas, notificación de novedades de ambientes, plan de trabajo que 

conforman el portafolio del Instructor) 

4. Observaciones de la supervisión generadas durante la ejecución del contrato y/o 

Observaciones en el informe final de supervisión de la vigencia anterior. 
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5. Atención a la programación académica asignada por la coordinación para la atención de las 

fichas o competencias a cargo, siguiendo los parámetros de formación profesional integral en 

las modalidades presencial y virtual. 

Es importante destacar que los instructores que se encuentran en el Banco de Instructores 2024, y 

que suscribieron contrato de prestación de servicios en 2024 con el Centro de Formación, y que no se 

mencionarán como seleccionados en la presente acta, no presentan incumplimientos contractuales; 

sin embargo, se reconoce que las decisiones de contratación están basadas en la valoración integral 

realizada a cada uno de los instructores del programa, bajo la premisa de economía y eficiencia, 

orientado a conseguir los mejores resultados con los recursos disponibles, cumpliendo con los 

estándares de calidad y satisfacción esperados, promoviendo un ambiente de aprendizaje óptimo 

para nuestros aprendices. La responsabilidad en la toma de decisiones se mantiene dentro de los 

principios de transparencia e igualdad dispuestos por la ley. 

Los instructores seleccionados son: 

 
1. Instructor operario de maquinaria pesada 

Opción 1: Título CAP, técnico o técnico profesional en el núcleo básico de conocimiento de 

ingeniería (Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Mecánica y Afines) 

Opción 2: Certificado vigente en la NCL: Operar montacargas de acuerdo con manual técnico 

- NIVEL AVANZADO, o Operar maquinaria pesada de acuerdo con manual del fabricante y tipo 

de labor / Excavadora hidráulica - NIVEL AVANZADO. 

Opción 1: Treinta (30) meses de experiencia después de título técnico: de los cuales 

veinticuatro (24) meses estarán relacionados con el ejercicio de su oficio u oficio del objeto 

contractual y seis (6) meses en labores de docencia en programas, áreas o asignaturas 

relacionadas con la operación de maquinaria pesada o emprendimiento rural o afines 

Opción 2: Treinta y Seis (36) meses de experiencia de los cuales treinta (30) meses estarán 

relacionados con el ejercicio de su oficio u oficio del objeto contractual y seis (6) meses en 

labores de docencia en programas, áreas o asignaturas relacionadas con la operación de 

maquinaria pesada o emprendimiento rural o afines 

N. Requerido: 1 

N. Seleccionados Primera Etapa: 0 

 
2. Instructor construcción 

Opción 1: Título profesional universitario en el núcleo básico de conocimiento Ingeniería, 

arquitectura y afines (Ingeniería civil y afines, arquitectura y afines) 

Opción 2: Título tecnólogo en el núcleo básico de conocimiento Ingeniería, arquitectura y 

afines (construcción de edificaciones y/o vías) 
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Opción 1: Veinticuatro (24) meses de experiencia después de obtener título profesional: de los 

cuales doce (12) meses estarán relacionados con el ejercicio de su profesión u oficio del objeto 

contractual y doce (12) meses en labores de docencia en programas, asignaturas o áreas 

relacionadas con la construcción de edificaciones y/o vías. 

Opción 2: Treinta (30) meses de experiencia después de título tecnólogo: de los cuales 

dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio de su oficio u oficio del objeto 

contractual y doce (12) meses en labores de docencia en programas, asignaturas o áreas 

relacionadas con la construcción de edificaciones y/o vías. 

Opción 2: Especialización tecnológica relacionada con la construcción de edificaciones y/o vías 

o 6 meses de experiencia adicional relacionada con su oficio o el objeto del contrato, a la 

experiencia requerida por la opción 

N. Requerido: 1 

N. Seleccionados Primera Etapa: 0 
 

 
3. Instructor trabajo seguro en alturas 

Opción 1: Título profesional universitario en el núcleo básico de conocimiento de 

administración (Administración en salud ocupacional o afines) 

Opción 2: Título profesional universitario en el núcleo básico de conocimiento de ingeniería 

(Ingeniería Industrial y Afines) 

Opción 3: Título tecnólogo en el núcleo básico de conocimiento de administración 

(Administración en salud ocupacional o afines) o ingeniería (Ingeniería Industrial y Afines) 

Opción 1 y 2: Veinticuatro (24) meses de experiencia después de obtener título profesional: 

de los cuales doce (12) meses estarán relacionados con el ejercicio de su profesión u oficio del 

objeto contractual y doce (12) meses en labores de docencia en trabajo seguro en alturas 

Opción 3: Treinta (30) meses de experiencia después de título tecnólogo: de los cuales 

dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio de su oficio u oficio del objeto 

contractual y doce (12) meses en labores de docencia en trabajo seguro en alturas 

Opción 1, 2 y 3: Si tiene un título diferente a administración de salud ocupacional, salud 

ocupacional o seguridad ocupacional o afines, debe presentar especialización en salud o 

seguridad ocupacional o afines. En todos los casos debe presentar licencia de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, Certificado En El Nivel De Entrenador De Trabajo En Alturas. Certificado 

De Actualización Para Entrenador De Trabajo En Alturas Con Intensidad Mínima De 32 Horas. 

Certificado En El Nivel De Coordinador De Trabajo En Alturas Y Su Actualización De 16 Horas 

Según Resolución 4272 De 2021. Certificado De Formación En Nivel Avanzado O Trabajador 

Autorizado Para Trabajo En Alturas Y Reentrenamiento Vigente Cumpliendo La Normativa. 

Certificado De Formación En Primeros Auxilios Con Una Intensidad Mínima De Veinte (20) 

Horas De Formación. Certificado En Rescate Industrial En Trabajo En Alturas Con Una 
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Intensidad Mínima De Veinte Cuatro (24) Horas De Formación. Certificado De Formación En 

Armado De Andamios, Expedido Por Entidad Reconocida O Fabricante. Certificado Del Curso 

De Sistema De Gestión De Seguridad Y Salud En El Trabajo Con Intensidad De Cincuenta (50) 

Horas Y La Actualización Con Intensidad De Veinte (20) Horas 

Opción 3: Especialización tecnológica relacionada con la red de Protección Ambiental, 

Seguridad y Salud en el Trabajo o 6 meses de experiencia adicional relacionada con su oficio o 

el objeto del contrato, a la experiencia requerida por la opción. 

N. Requerido: 1 

N. Seleccionados Primera Etapa: 1 

 
OSCAR MAURICIO VERGARA (CONVOCATORIA 30172) 

Formación: 

 
4. Instructor transversal emprendimiento 

Opción 1: Título profesional universitario en el núcleo básico de conocimiento Administración, 

Contaduría Pública o Economía y afines. 

Opción 2: Título tecnólogo en el núcleo básico de conocimiento Administración, Contaduría 

Pública o Economía y afines 

Opción 1: Veinticuatro (24) meses de experiencia después de obtener título profesional: de los 

cuales doce (12) meses estarán relacionados con el ejercicio de su profesión u oficio del objeto 

contractual y doce (12) meses en labores de docencia en programas, asignaturas o áreas de 

emprendimiento 

Opción 2: Treinta (30) meses de experiencia después de título tecnólogo: de los cuales 

dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio de su oficio u oficio del objeto 

contractual y doce (12) meses en labores de docencia en programas, asignaturas o áreas de 

emprendimiento 

Opción 2: Especialización tecnológica relacionada con el sector administrativo o 6 meses de 

experiencia adicional relacionada con su oficio o el objeto del contrato, a la experiencia 

requerida por la opción 

 
N. Requerido: 1 

N. Seleccionados Primera Etapa: 0 
 

 
5. Instructor transversal actividad física y hábitos saludables 

Opción 1: Título profesional universitario en el núcleo básico de conocimiento Educación 

(Licenciatura en deportes o afines) 
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Opción 2: Título profesional universitario en el núcleo básico de conocimiento de deportes, 

educación física o recreación 

Opción 1 y 2: Veinticuatro (24) meses de experiencia después de obtener título profesional: 

de los cuales doce (12) meses estarán relacionados con el ejercicio de su profesión u oficio del 

objeto contractual y doce (12) meses en labores de docencia en deportes o actividad física y 

hábitos saludables. 

N. Requerido: 1 

N. Seleccionados Primera Etapa: 1 

 
Jairo Antonio Anzola Coy (convocatoria 28075) 

Formación (año): Profesional en ciencias del deporte (2013) 

Experiencia (se registra experiencia mínima para cumplimiento de perfil) 
Tipo Entidad Objeto 

(resumido) 

De Hasta Tiempo 

Laboral 4fit Entrenador 

deportivo 

01/07/2019 29/02/2020 7 meses 

Laboral IDRD Formador 

deportivo 

18/02/2015 17/06/2015 4 meses 

Laboral IDRD Formador 

deportivo 

18/06/2015 26/11/2015 5 meses, 8 días 

Docente CBA Instructor 

actividad física y 

hábitos saludables 

01/02/2024 15/12/2024 10 meses, 15 días 

Docente CBA Instructor 

actividad física y 

hábitos saludables 

14/02/2023 15/12/2023 10 meses 

CUMPLE 

 
6. Instructor transversal ética 

Título profesional universitario en el núcleo básico de conocimiento: comunicación social, 

periodismo y afines, psicología y afines, sociología, trabajo social y afines, antropología o artes 

liberales, filosofía, teología y afines u otras ciencias sociales y humanas 

Veinticuatro (24) meses de experiencia después de obtener título profesional: de los cuales 

doce (12) meses estarán relacionados con el ejercicio de su profesión u oficio del objeto 

contractual y doce (12) meses en labores de docencia en competencias relacionadas con ética, 

derechos humanos o comunicación. 

N. Requerido: 1 

N. Seleccionados Primera Etapa: 0 
 

 
7. Instructor transversal SST 
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Opción 1: Título profesional universitario en el núcleo básico de conocimiento de 

administración (Administración en salud ocupacional o afines) 

Opción 2: Título profesional universitario en el núcleo básico de conocimiento de ingeniería 

(Ingeniería Industrial y Afines) 

Opción 3: Título profesional universitario en el núcleo basico de conocimiento de ciencias de 

la salud 

Opción 4: Título tecnólogo en el núcleo básico de conocimiento de salud pública o 

administración 

Opción 1, 2 y 3: Veinticuatro (24) meses de experiencia después de obtener título profesional: 

de los cuales doce (12) meses estarán relacionados con el ejercicio de su profesión u oficio del 

objeto contractual y doce (12) meses en labores de docencia en programas de la red de 

Protección Ambiental, Seguridad y Salud en el Trabajo 

Opción 4: Treinta (30) meses de experiencia después de título tecnólogo: de los cuales 

dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio de su oficio u oficio del objeto 

contractual y doce (12) meses en labores de docencia en programas de la red de Protección 

Ambiental, Seguridad y Salud en el Trabajo 

Opción 1, 2, 3 y 4: Si tiene un título diferente a administración de salud ocupacional, salud 

ocupacional o seguridad ocupacional o afines, debe presentar especialización en salud o 

seguridad ocupacional o afines. En todos los casos debe presentar licencia de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

Opción 4: Especialización tecnológica relacionada con la red de Protección Ambiental, 

Seguridad y Salud en el Trabajo o 6 meses de experiencia adicional relacionada con su oficio o 

el objeto del contrato, a la experiencia requerida por la opción. 

N. Requerido: 1 

N. Seleccionados Primera Etapa: 0 

CONCLUSIONES 

Recomendar al Subdirector de Centro la contratación de los instructores seleccionados en el acta. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Preseleccionar en el 

aplicativo BanIn 2025 

a los instructores 

07/01/2025 Mónica Patricia 

Osorio 
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seleccionados en la 

presente acta 

   

Enviar solicitud de 

documentación a los 

instructores 

seleccionados 

07/01/2025 Mónica Patricia 

Osorio 
 

    

    

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA 

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
Mónica 

Patricia 

Osorio 

Martínez 

CBA SI Representante Subdirector de 

Centro- Resolución N. 25-03282 

de 2024 
 

Natalia 

Ximena 

Palacios 

   

 

Nancy 

Vergara 

   
 

 

Carlos Fabián 

Rojas 

Fernández 

   

 
* Se incluye asistencia del Coordinador Académico Carlos Fabián Fernández, quien, aunque no hace parte del Comité de Verificación toma decisiones 

en la presente acta. 

 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a 
garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el 
tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 

 
NO 
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Instrucciones (Favor eliminar, no imprimir) 

 
Generalidades: 

 

 
 Quién(es) lo diligencian: El formato de Acta debe ser diligenciado por la(s) persona(s), o el área responsable 

de la actividad, o en su defecto por la(s) persona(s) que citan a la reunión. 

 Cuando se diligencia: El acta debe ser diligenciada durante el desarrollo de reuniones y comités, donde se 

tomen decisiones, cumplimiento de objetivos, seguimientos, se establezcan compromisos, entre otros, Esta 

debe ser firmada y comunicada a los participantes en el menor tiempo posible. 

 Frecuencia de diligenciamiento: N/A pues se diligencia cada vez que se desarrolla una reunión de trabajo y 

se deban registrar las actividades, acciones y decisiones tomadas. 

 Qué trámite surte el formato una vez diligenciado: El formato una vez diligenciado debe surtir los efectos 

relacionados con el proceso o procedimiento de las áreas, y posteriormente pasar a conformar sus 

respectivos expedientes. 

 Si se requiere imprimir (en lo posible no): Se debe imprimir en caso de que se trate de un documento que 

haga parte de un expediente del área, salvo que se gestione como un documento electrónico en los 

sistemas de información adecuados que cumplan los requisitos de documento electrónico y permita la 

conformación de los expedientes electrónicos o híbridos. 

 Quién lo guarda: Las actas deben ser guardadas en sus respectivos expedientes. 

 Otros, según se considere necesario. 

 Previo al inicio de la reunión se debe diligenciar los espacios de información básica como lo son: nombre 

del comité o de la reunión, ciudad y fecha, lugar o enlace, Dirección, Regional, Centro de formación, 

agendas o puntos para desarrollar y objetivos de la reunión. 
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Campo del formato Instrucción Tener en cuenta 

SOLICITAR PERMISO PARA GRABAR LAS 
REUNIONES 

Se debe solicitar permiso para grabar las 

reuniones Especialmente para las reuniones 

virtuales donde no se puede incluir la firma 

de estos participantes. La aprobación se 

puede registrar en la columna junto a la 

firma. 

 

ACTA No. Se inicia un consecutivo por vigencia, 
iniciando desde N° 1 hasta N° veces. 

Se archiva en orden cronológico, 
del más antiguo al más reciente 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA 
REUNIÓN: 

Verificar si el comité convocado esta creado 

por acto administrativo para registrar su 

nombre o en su defecto nombrar colocar la 

temática a desarrollar. 

 

CIUDAD Y FECHA: Registre el nombre de la ciudad y el día en 

que se celebra la reunión. 

 

HORA INICIO /HORA FIN Registre la hora de inicio de la reunión y la 

hora de finalización 

 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO Registre el nombre del lugar en el que se 

celebra la reunión. 

 

LUGAR Y/O ENLACE Registre el lugar donde se lleva a cabo la 

reunión y el enlace si se trata de una 

reunión virtual y/o si la reunión fue grabada 

registre el enlace de la grabación. Puede 

registrar el lugar y el enlace al tiempo si se 

trata de una reunión con participación 

presencial y virtual al tiempo. 

Solicitar permiso para grabar las 

reuniones 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR Listar las temáticas centrales del comité o 

de la reunión. 

Si es un comité incluir un punto 

relacionado con la verificación de 

quorum 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Iniciando con un verbo en infinitivo indicar 

el propósito o finalidad de la reunión 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN Realizar descripción del desarrollo de la 

reunión conforme con la agenda o los 

puntos a desarrollar. 

Si es un comité es importante 

verificar el quorum indicando los 

roles que desempeña cada uno. 
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CONCLUSIONES Resumen de las decisiones y aspectos más 

importantes tratados. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE 
COMPROMISOS 

Se registran las actividades y/o decisiones 

asignadas, las fechas de cumplimiento y se 

incluye la firma de aceptación. 

Realice revisión de los 

compromisos anteriores 

ASISTENTES y APROBACIÓN DE 
DECISIONES 

Dependiendo del tipo de reunión presencial 

o virtual la firma se puede realizar de forma 

digital o manuscrita 

 

APRUEBA (SI/NO) Si o no aprueba el acta  

OBSERVACIÓN Escriba  las  consideraciones  pertinentes 

frente a la aprobación del acta 

 

FIRMA O PARTICIPACIÓN VIRTUAL Si  la  reunión  es  presencial  firme  el 

documento (manuscrita) si es virtual lo 

podrá hacer con firma electrónica o digital 

 

ANEXOS Aquellos archivos como imágenes, 

documentos Excel, documento PDF, entre 

otros, que se visualizaron en la reunión y 

sirven de apoyo para el acta 

Puede incluirse imagen o captura 

de pantalla de los asistentes, si se 

trata de una reunión virtual o, de 

los asistentes que participan a 

través de una plataforma virtual. 

LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO SE DEBE CLASIFICAR COMO 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DATO PERSONAL: Cualquier información vinculada o que 

pueda asociarse a una o varias personas 

naturales determinadas o determinables 

 

ENCARGADO DEL TRATAMIENTO: Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en asocio con 

otros, realice el Tratamiento de datos 

personales por cuenta del responsable del 

Tratamiento 

 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en asocio con 

otros, decida sobre la base de datos y/o el 

Tratamiento de los datos 

 

TITULAR Persona natural cuyos datos personales 

sean objeto de Tratamiento 
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TRATAMIENTO Cualquier operación o conjunto de 

operaciones sobre datos personales, tales 

como la recolección, almacenamiento, uso, 

circulación o supresión 

 

FINALIDAD La utilización de los datos debe sujetarse a 

una finalidad legítima de acuerdo con la 

Constitución y la ley. La finalidad de la 

utilización de los datos debe ser informada 

al titular de la información previa o 

concomitantemente con el otorgamiento 

de la autorización, cuando ella sea 

necesaria o en general siempre que el 

titular solicite información al respecto 
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CERTIFICACION PLAN DE ADQUISICIONES 

 
LA COORDINADORA DEL GRUPO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DEL 

CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA 

 

 
CERTIFICA: 

 

 
Que el siguiente objeto “Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 

instructor contratista para planear, ejecutar y evaluar la formación programada por el 

Centro de Formación, en los programas caracterizados como (FIC) Fondo de la Industria 

de la Construcción, en las competencias relacionadas con la red Institucional de 

Integralidad de la Formación: Interacción Consigo Mismo, con los demás, con la Naturaleza 

y con la Trascendencia, derechos humanos y fundamentales del trabajo, comunicación o 

aquellas que le sean a fin a su perfil atendiendo las necesidades, políticas institucionales y 

la normatividad del Centro de Biotecnología Agropecuaria en el municipio de Mosquera y 

su área de cobertura.”, se encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones de la 

Dirección Regional Cundinamarca del SENA para la vigencia 2025 . 

 

 

Para mayor constancia se firma en Mosquera, a los veintitrés (23) días del mes de enero 

de 2025. 

 
 
 

 
SANDRA MILENA CASTAÑEDA HURTADO 

 

 

Proyectó: Sandra Milena Castañeda Hurtado - Coordinadora Administrativa CBA.  



 

 

INSTRUCTOR: 25-9-2025-000437 RES. Nº 1-00001 DEL 02-01-2025 REALIZAR LA CONTRATACION DE INSTRUCTORES DEL PROGRAMA FIC DEL CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECURIA DE LA REGIONAL 
CUNDINAMARCA 

Objeto: 

 
 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos" 

Numero: 1825 Fecha Registro: 2025-01-10 
Unidad / Subunidad 
ejecutora: 

36-02-00-025-951210 CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno 

Valor Inicial: 349.396.131,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 349.396.131,00 
Saldo x 
Comprometer: 

349.396.131,00 
Vr. 
Bloqueado 

0,00 

 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

Número: 1825 Fecha Registro: 2025-01-10 Número: 
 Modalidad de 

contratación: 

 
Tipo de contrato: 

 

 

 
ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE 
RECURSO 
RECURSO 

SITUAC. 
      

 
951218 CENTRO DE 
BIOTECNOLOGIA 
AGROPECUARIA - 
FONDO INDUSTRIA Y 
DE LA CONSTRUCCION 
FIC-CUND 

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE 
SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN 
POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN 
COLOMBIA NACIONAL 

 
 

 
Propios 

 
 

 
26 

 
 

 
CSF 

FECHA 
OPERACION 

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X 
COMPROMETER 

VALOR BLOQUEADO 

       

Total: 349.396.131,00 0,00 349.396.131,00 349.396.131,00 0,00 

 

 

 

 

Firma Responsable 

Página 1 de 1 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante. Usuario Solicitante: 

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante: 

MHagarciag 

36-02-00-025- 
951210 

ADRIANA MARIA GARCIA GRISALES 

CENTRO DE BIOTECNOLOGIA 
AGROPECUARIA 

Fecha y Hora Sistema: 10/01/2025 12:00:00 p. m. 
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<CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SERVICIOS PARA 
APOYO PROFESIONAL EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE BIOTECNOLOGIA 

AGROPECUARIA DE LA REGIONAL CUNDINAMARCA DEL SENA 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que el Centro de Biotecnología Agropecuaria requiere contratar la prestación de servicios 

profesionales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que 

soportará la futura contratación. 

 

 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 

1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el 

artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la Resolución No. 2154 de 2024 y la Directiva 

Presidencial 08 de 2022; 
 

 
CERTIFICA 

 

 
Que revisada la planta de personal del Centro de biotecnología Agropecuaria, lo indicado 

en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia en 

el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, esta 

subdirección acredita la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad 

que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la 

contratación del servicio cuyo objeto es: “Prestar servicios profesionales de carácter 

temporal como instructor contratista para planear, ejecutar y evaluar la formación 

programada por el Centro de Formación, en los programas caracterizados como (FIC) 

Fondo de la Industria de la Construcción, en las competencias relacionadas con la red 

Institucional de Integralidad de la Formación: Interacción Consigo Mismo, con los demás, 

con la Naturaleza y con la Trascendencia, derechos humanos y fundamentales del trabajo, 

comunicación o aquellas que le sean a fin a su perfil atendiendo las necesidades, políticas 
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institucionales y la normatividad del Centro de Biotecnología Agropecuaria en el 

municipio de Mosquera y su área de cobertura.” 

 

 
Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 

normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos. 

 

 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de 

las normas de contratación que regulan la materia. 

Dada en Mosquera, a los vientres (23) días del mes de enero del 2025. 
 
 
 

 
NELSON OCTAVIO GOMEZ BOTERO 

Subdirector Centro de Biotecnología Agropecuaria 

 
VoBo. Yolanda Pérez Rodríguez / Coordinador Grupo Regional de Gestión del Talento Humano 

Revisó: Sandra Milena Castañeda Hurtado – Coordinadora Administrativa Y financiera CBA. 

Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 
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8. Control de cambios 

 

VERSION FECHA DE ENTRADA 

EN VIGENTE 

NATURALEZA DEL CAMBIO 

V02 Noviembre Inclusión de Generalidades 

Cambios en el documento como (Dirección General / 

Despacho Regional / Centro de Formación Profesional), 

los cuales se ajustan a los lineamientos vigentes. 

V3 Septiembre 2024 Actualización de Normatividad, Actualización Grupo 

Provisión del Talento Humano 
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PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada 

 

 
Generalidades: 

 
1. El objetivo de este formato es registrar la necesidad de contratación 

2. El formato se encuentra relacionado con el GTH-P-013 Procedimiento 

Contratación de servicios personales diferentes a instructor 

3. No existe un procedimiento adjunto a este formato 

4. El formato debe ser diligenciado por cada área estructuradora del proceso. 

5. El formato es diligenciado cada vez que se presente la necesidad de tramitar un 

futuro contrato. 

6. El formato es suscrito por el Director de Área/ Secretaria General/ Jefe de 

Oficina/Director Regional/Subdirector de Centro. 

7. El formato no requiere impresión y deberá ser suscrito digitalmente. 

8. Este documento debe ser cargado en documentos del proceso en la Plataforma de 

SECOP II. 
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PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada Pública Reservada 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

OBJETO: 

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como instructor 
contratista para planear, ejecutar y evaluar la formación programada por el 
Centro de Formación, en los programas caracterizados como (FIC) Fondo de 
la Industria de la Construcción, en las competencias relacionadas con la red 
Institucional de Integralidad de la Formación: Interacción Consigo Mismo, 
con los demás, con la Naturaleza y con la Trascendencia, derechos humanos 
y fundamentales del trabajo, comunicación o aquellas que le sean a fin a su 
perfil atendiendo las necesidades, políticas institucionales y la normatividad 
del Centro de Biotecnología Agropecuaria en el municipio de Mosquera y su 
área de cobertura. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Título profesional universitario en el núcleo básico de conocimiento: 
comunicación social, periodismo y afines, psicología y afines, sociología, 
trabajo social y afines, antropología o artes liberales, filosofía, teología y 
afines, derecho u otras ciencias sociales y humanas

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Veinticuatro (24) meses de experiencia después de obtener título 
profesional: de los cuales doce (12) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de su profesión u oficio del objeto contractual y doce (12) meses 
en labores de docencia o capacitación en competencias relacionadas con 
ética, derechos humanos, comunicación o seguridad vial. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total para el contrato la suma de Cuarenta y Siete 
Millones seiscientos ochenta y un mil quinientos noventa y siete Pesos M/
Cte. (47681597). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la 
siguiente manera: a) Un primer pago en el mes de febrero de 2025 
proporcional a la fecha de inicio. b) Nueve Pagos (09) pagos iguales por los 
meses de marzo a noviembre de 2025 por valor de Cuatro Millones 
Quinientos Noventa y Nueve Mil Quinientos Once Pesos M/Cte. $4599511
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cada uno. C) Un último pago en el mes de diciembre de 2025 proporcional
a a la fecha de inicio. 

PLAZO: Diez (10) meses y once (11) días (sin superar la vigencia 2025) 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 
El contratista ejecutará el objeto del contrato en el área de influencia del 
Centro de Biotecnología Agropecuaria. 

SUPERVISOR: Quien designe el ordenador del pago 

ORDENADOR DEL GASTO: Subdirector del Centro de Biotecnología Agropecuaria 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
único Reglamentario 1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 
2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto único 
Reglamentario 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 
3º del Decreto 371 de 2021, la, Dirección de área y/o oficina del SENA, requiere contratar los 
servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 

Justificación de la necesidad de la contratación: 

El SENA es un establecimiento público del orden nacional, encargado de cumplir la función que 
corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, 
ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de 
las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y 
tecnológico del país. (Ley 119, 1994) y fundamentada en la visión 2026, para consolidarse como una 
entidad referente de formación integral para el trabajo, por su aporte a la empleabilidad, el 
emprendimiento y la equidad, que atiende con pertinencia y calidad las necesidades productivas y 
sociales del país, soporta su direccionamiento estratégico en plan nacional de desarrollo 2022-2026 
‘Colombia, potencia mundial de vida’, el cual plantea retos importantes con énfasis en la inclusión 
y el desarrollo regional. El Centro de Biotecnología Agropecuaria atiende la población de 17 
municipios, ofreciendo los programas de formación en los niveles Tecnólogo, Técnico, Auxiliar, 
Operario y complementaria, impartiendo formación profesional con calidad y pertinencia 
respondiendo a la misión que tiene el SENA para formar con calidad a los colombianos. En el marco 
de esta misionalidad, el Fondo de la Industria de la Construcción (FIC), administrado por el SENA, es 
una estrategia fundamental para fortalecer las competencias técnicas en la etapa lectiva así como 
el seguimiento en la etapa práctica de los aprendices de programas del sector construcción, el cual 
se convierte en uno de los pilares del desarrollo económico y social de Colombia. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que la formación en este sector es crucial para atender las necesidades actuales 
y futuras de infraestructura, vivienda, y desarrollo urbano del país, garantizando una fuerza laboral 
capacitada y actualizada en estándares nacionales e internacionales de alta calidad. Los programas 
de formación que serán ofrecidos en el año 2025 caracterizados como FIC y que corresponden a 
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programas que pasan del año 2024 o que se encuentran en la oferta indicativa 2025 y sus 
competencias se encuentran a continuación 
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De esta forma, se analizan las necesidades que se requieren de instructores y sus respectivos 
perfiles, teniendo en cuenta que dentro del programa FIC se cuenta con XX instructores dentro de 
la planta de carrera administrativa de la Entidad, pero no el suficiente asignado a atender esta 
estrategia, que corresponda a las siguientes áreas. 

 

 
En concordancia con lo anterior y de conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, que 
cita: “los Centros de Formación son las dependencias responsables de la prestación de los servicios 
de Formación Profesional Integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del 
empresario, la normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes 
públicos y privados y en articulación con las cadenas productivas y los sectores económicos. Así 
mismo el artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las 
Subdirecciones de Centro para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados 
anteriormente, entre ellas “Administrar y ejecutar los procesos de contratación” del Centro. Así es 
como se presenta a la Subdirección de Centro, el siguiente análisis de necesidades realizado por las 
Coordinaciones Académicas responsables del programa, en el cual se soporta la contratación de 
siete (7) instructores para cumplir las metas previstas, esto en el marco de la rigurosidad que 
justifica la contratación de personal para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, siguiendo el precepto de que la contratación de prestación de servicios debe realizarse 
únicamente con relación al personal indispensable para suplir actividades donde la planta de 
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personal es insuficiente. 

 
2. Obligaciones Específicas: 
1. Cumplir a cabalidad el objeto del contrato. 
2. Orientar la formación Profesional Integral siguiendo los lineamientos establecidos en los 
procedimientos del proceso misional, apoyando a los aprendices en el desarrollo de los proyectos 
formativos en las respectivas etapas de formación, etapa lectiva o productiva, en cualquiera de los 
más de 17 municipios donde tiene cobertura el Centro de Biotecnología Agropecuaria, de acuerdo 
con la programación asignada por la Coordinación Académica. 
3. Colaborar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación 
titulada FIC, así como en el reconocimiento de aprendizajes previos y más aún cuando aplican 
cadena de formación, registrando los juicios de evaluación que correspondan de manera oportuna, 
siguiendo los tiempos establecidos por la Coordinación Académica. 
4. Realizar transferencia técnica y pedagógica en las charlas informativas y/o empresarios que estén 
interesados en formar parte de los programas para que adopten la formación por competencias, 
proyectos, la normatividad y lineamientos vigente del SENA, además de, participar en los procesos 
de promoción y divulgación de los programas de formación, así como la selección de aprendices de 
los programas caracterizados como FIC. 
5. Actualizar sus conocimientos y participar, en la medida de lo posible y conforme a su 
disponibilidad, en los programas de capacitación y actualización profesional organizados por la 
Entidad, siempre que estos estén directamente relacionados con el objeto contractual y sean 
necesarios para el cumplimiento de las obligaciones asumidas, para ponerlo en práctica en la 
formación de los aprendices y lo programado según su perfil. 
6. Orientar, apoyar, acompañar y asesorar en forma permanente e integral a los aprendices en el 
proceso de formación, incluyendo la formulación de acciones complementarias para subsanar las 
medidas formativas y el seguimiento de los planes de mejoramiento que le sean asignados. 
7. Apoyar los procesos de depuración de juicios de los aprendices en las fichas caracterizadas como 
FIC en el aplicativo SOFIA PLUS, de acuerdo con los lineamientos establecidos en la coordinación 
académica. 
8. Contribuir de manera significativa en los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por 
programa o redes tecnológicas, participando en los Equipos Ejecutores de Centro mínimo una vez 
al mes para apoyar la elaboración, revisión y validación de los productos establecidos en los 
procedimientos y guías determinados desde la pertinencia de la oferta hasta la certificación de los 
aprendices. 
9. Responder por la integridad y buen uso de materiales, equipos y demás elementos de la 
institución puestos bajo su cuidado para desarrollar labores propias de su cargo, Además de, Cuidar 
y responder por los mismos para el cumplimiento del objeto contratado, así como hacer entrega de 
los elementos devolutivos del inventario que le sean asignados. 
10. Realizar el registro en el Sistema Sofia Plus de todas las actividades que son de su 
responsabilidad, dentro del plazo máximo de tres (3) días, asegurando que la información registrada 
sea precisa y coherente con el proceso formativo. Estas actividades incluyen: i) Registro de los juicios 
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evaluativos; ii) Creación de rutas y asociación de aprendices; iii) Registro de juicios evaluativos del 
reconocimiento de aprendizajes previos. 
11. Comunicar de manera oportuna a los lideres de fichas asignadas y Coordinador Académico, si se 
requiere, de las anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos que incidan en la 
formación impartida a cada ficha asignada, cumpliendo con lo que plantea el reglamento del 
aprendiz, así como presentar la documentación requerida para reportar deserciones o comités de 
seguimiento y/o evaluación, cuando sea el caso. 
12. Hacer uso eficiente de los aplicativos que la entidad facilita para la ejecución de las actividades 
relacionadas con las obligaciones contractuales, incluyendo el correo institucional, la plataforma 
LMS, entre otros, de acuerdo con los lineamientos establecidos en el contrato, aprovechando al 
máximo los recursos que brinda la entidad para la comunidad educativa. 
13. Brindar apoyo y asesoramiento técnico al área de seguimiento cuando se requiera y emitir 
conceptos técnicos cuando le sean asignados proyectos productivos, brindando orientación técnica 
y pedagógica con calidad y pertinencia. 
14. Apoyar los procesos de contratación y adquisición de materiales de formación en caso de que le 
sea requerido, según su especialidad cuando lo requiera el centro de formación como apoyo en la 
supervisión, haciendo parte del comité evaluador o elaborando documentos precontractuales 
como; estudios previos, estudios de mercado, análisis del sector y demás que sean requeridos. 
15. Asistir a todas las reuniones programadas por el Subdirector de Centro, Coordinador Académico 
o Supervisor de Contrato, así como a los Comités de Evaluación y Seguimiento, cuando sea el caso. 
16. Respetar y hacer cumplir con sus aprendices todos los lineamientos dispuestos por el Centro de 
Formación, respetando y brindando un trato adecuado y profesional a los aprendices, instructores 
y demás miembros de la comunidad educativa del SENA y personal de apoyo en subsedes, prestando 
sus servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalismo y eficiencia. 
17. Orientar formación de manera presencial, remota y /o virtual, según le sea requerido, 
cumpliendo a cabalidad con la programación asignada por la coordinación académica, tanto en 
complementaria como en titulada presencial en la etapa lectiva o en seguimiento a etapa 
productiva. 
18. Participar en las actividades de seguridad y salud en el trabajo programadas por el Centro, acatar 
y hacer cumplir con sus aprendices todos los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el 
Sistema de Seguridad de Salud en el Trabajo. 
19. Prestar los servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalismo y eficiencia, haciendo 
cumplir con sus aprendices el reglamento del aprendiz vigente. 
20. Impartir la competencia que le sea programada en concordancia con el diseño curricular, el 
proyecto formativo del programa de formación concertado por los integrantes del equipo ejecutor, 
respetando los tiempos programados a las fichas asignadas. 
21. Seleccionar las estrategias de Enseñanza-Aprendizaje-Evaluación que motiven a sus aprendices 
a aprender en concordancia con el modelo pedagógico de la Entidad y la modalidad de formación. 
22. Ejecutar en su totalidad las horas programadas mensualmente por el supervisor de contrato en 
el aplicativo SOFIAPLUS de acuerdo con la necesidad del servicio contratado y en el caso de la 
formación complementaria, apoyar con la socialización, divulgación e inscripción de los cursos en la 
zona de influencia del centro de formación. 
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23. Presentar oportunamente, de manera mensual, la cuenta de cobro con los correspondientes 
soportes (pago de parafiscales, informe de actividades y planilla de pago), en la forma y condiciones 
establecidas en la forma de pago del contrato, so pena de inicio de incumplimiento del artículo 86 
de la ley 1474 de 2011 
24. Aplicar estrategias de permanencia de los aprendices, ejecutando la formación profesional 
integral de acuerdo con el modelo pedagógico de la Entidad. 
25. Articularse con el Programa de Bienestar Integral de Aprendiz, para adelantar proyectos y 
programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, psicoafectivas, éticas, morales, 
sociales y valores en los aprendices. 
26. Realizar todas las labores administrativas requeridas con calidad, eficiencia y siguiendo 
estrictamente las instrucciones brindadas en los tiempos requeridos por su Coordinación Académica 
y/o Supervisión de Contrato, siendo los productos resultados, propiedad intelectual del SENA, 
guardando absoluta reserva sobre documentos e información que lleguen a su poder por el 
desarrollo del objeto contractual. 
27. Cumplir con los lineamientos establecidos por SENNOVA, en caso de que sea instructor 
investigador o de que tenga un proyecto aprobado para proyectos para la vigencia 2025 o lidere un 
semillero de aprendices. 
28. Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de 
Bienestar al Aprendiz u otras en las cuales se requiera de su presencia. 
29. Apoyar procesos de registro calificado y de autoevaluación, cuando le sea requerido, con calidad 
y eficiencia, cumpliendo con los tiempos establecidos. 
30. Realizar seguimiento a etapa productiva si le es requerido, utilizando las herramientas virtuales 
y/o las visitas presenciales o haciendo uso de las tecnologías virtuales, cuando así le sea demandado. 
Dentro de esta obligación se tendrá en cuenta la revisión de las bitácoras quincenales realizadas por 
los aprendices, la orientación correcta a las situaciones que se puedan presentar entre el empleador 
y el aprendiz, el cumplimiento de los lineamientos establecidos dentro del procedimiento de 
ejecución de la formación, la interacción continua entre el Aprendiz y el Instructor, y el registro 
oportuno del juicio de evaluación correspondiente a la etapa productiva, cuando esta haya 
finalizado de manera exitosa, respetando los lineamientos otorgados por el área de seguimiento y 
su dinamizador. 
31. Las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato, de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área del desempeño. 

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar: 

 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
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4. Competencias Técnicas y Personales: 

 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

 
5. Domicilio Contractual: 

 
El domicilio contractual será en el municipio de Mosquera Cundinamarca. 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 
 

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. 

 
7. Justificación valor del contrato: 

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente. 

 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago. 

 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos: 
 

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
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9. Garantías que debe asumir el contratista: 

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión: 

La supervisión del contrato estará a cargo de: Quien designe el Ordenador del Pago o director de 
Área o jefe de Oficina. En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por 
quien ocupe el cargo, sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, 
el ordenador del pago del Centro de Biotecnología Agropecuaria designará nuevo, para lo cual no 
se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante 
el SECOP II. 

11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI X  NO  
 

12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable: 
 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”. 

13. Análisis del Sector: 
 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

 
 

13.1 Idoneidad y experiencia. 

 
Debido a que en el momento de la expedición del presente documento aún no se cuenta con la 
identificación e información necesaria para relacionar la idoneidad y experiencia del futuro 
contratista, la información necesaria en cuanto a la formación académica y experiencia requeridas 
para desarrollar el objeto contractual, serán plasmadas en el respectivo certificado de idoneidad 
que será suscrito con posterioridad 

13.2 Estudio de la Oferta. 
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La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello por lo que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en 
diferentes materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son 
similares a las que aquí se pretende contratar. 

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 

 

 
No. y año 

 
Contratista 

 
Objeto del contrato 

 
Plazo 

Valor contrato 
y forma de 

pago 

Modalidad 
de selección 

CO1.PCCNTR.5885136 JULIO CESAR 
RIAÑO 

Prestar  servicios 
personales   de 
carácter  temporal 
como instructor 
contratista   para 
orientar la formación 
profesional 
programada para el 
Centro    de 
Formación en el área 
de electricidad o 
aquellas que le sean 
a fin a su perfil para 
los programas FIC 
en  la  modalidad 

315 
días 

$ 46.888.222  
 
 
 
 

 
contratación 

directa 
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  titulada, presencial 
y/o virtual, como 
también en 
seguimiento o 
complementaria de 
acuerdo con las 
necesidades  del 
Centro de 
Biotecnología 
Agropecuaria y su 
área de cobertura. 

   

CO1.PCCNTR.5885236 GERMAN 
ALEXANDER 
MAYORGA 
CAICEDO 

Prestar   servicios 
personales de apoyo 
a la gestión  de 
carácter  temporal 
como  instructor 
contratista   para 
orientar la formación 
profesional 
programada para el 
Centro      de 
Formación en la red 
de logística y gestión 
de la producción en 
el área de operación 
de la maquinaria 
pesada en 
programas de 
formación 
CAMPESENA, en la 
modalidad titulada 
presencial   y/o 
virtual, como 
también en 
seguimiento o 
complementaria de 
acuerdo con las 
necesidades  del 
Centro de 
Biotecnología 
Agropecuaria y su 
área de cobertur 

315 
Dia s 

$ 36.249.182 Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.5885136 JULIO CESAR 
RIAÑO NIÑO 

Prestar servicios 
personales  de 
carácter temporal 

315 
días 

$46.888.222 
contratación 
directa 
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  como    instructor 

contratista   para 
orientar la formación 
profesional 
programada para el 
Centro de Formación 
en el  área   de 
electricidad    
 o aquellas que 
le sean a fin a su 
perfil para los 
programas FIC en la 
modalidad titulada, 
presencial y/o virtual, 
como también  en 
seguimiento    o 
complementaria   de 
acuerdo con   las 
necesidades  del 
Centro de 
Biotecnología 
Agropecuaria y su 
área de cobertura. 

   

14. Recomendación al Ordenador del Gasto: Que revisada y validada la documentación presentada 
por el futuro contratista en el SIGEP II y verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, 
idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad 
reportada, se recomienda la contratación al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber 
obtenido previamente varias ofertas, así mismo se verificó el cumplimiento de los topes, 
alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios vigente. 

 
Se expide en la ciudad de Mosquera a los 23 días del mes de enero de 2025. 

 
 
 

 
NELSON OCTAVIO GOMEZ BOTERO 

Subdirector Centro de Biotecnología Agropecuaria 
 

 
Revisó: Sandra Milena Castañeda – Coordinadora Grupo Administrativo y financiero 

Proyecto: María Paula Guzmán Ramírez – Abogada Contratista 
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9. Control de cambios 

 

VERSION FECHA DE ENTRADA 
EN VIGENTE 

NATURALEZA DEL CAMBIO 

V09 Noviembre Se realiza la inclusión de las generalidades del formato. 

Se ajusto conforme a la política de integridad 

Se ajusto el numeral 14 



TIPIFICACIÓN ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
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o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

 

 
Liquidación del contrato de 

manera inoportuna 

 
Incumplimiento de 

la normatividad 

sobre liquidación 

de contratos 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
2 

B
a
jo

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

/S
E

N
A

  

 
Seguimiento por parte 

del Supervisor del contrato 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
2 

B
a
jo

 

 
 

 
No 

S
E

N
A

 

 
 

 
Liquidación 

 
 

 
Liquidación 

 

 
Seguimiento a la 

ejecución del contrato 

 
 

 
Permanente 

 
 
 

 
11 

E
s
p
e
c
if
ic

o
 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

 
Enfermedad por Covid-19, 

enfermedad General, laboral, 

accidentes de trabajo que 

puedan 

generar incapacidad 

discapacidad, 

muerte del contratista entre otros 

 

 
Posible pérdida 

económica para el 

contratista y 

desinfor mación 

para la entidad. 

 
 

 
2 

 
 
 

 
3 

 
 
 

 
5 

a
lta

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

 
Reducción de la probabilidad de 

ocurrencia del 

evento con actividaes y programas 

de 

prevención a traves del Sistema de 

Seguridad y 

Salud en el Trabajo - y 

Comunicación permanente 

con el supervisor 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
3 

B
a
jo

 

 
 
 

 
SI 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

/S
u
p
e
rv

is
o
r 

 
 

 
La fecha de 

inicio del 

contrato 

 
Fecha 

de 

entrega 

del 

contrat 

o 

 
 

 
Verificación permanente 

por el supervisor 

 
Una vez se 

realice la 

contratación, con 

la entrega de 

informes por 

parte del 

contratista, hasta 

su finalización. 

 

 




